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RESOLUCION de 20 de agosto de 1996, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la
que se acuerda la caducidad del expediente incoado
por la de 3 de mayo de 1994, para la inscripción
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz, a favor del yacimiento que se cita.

Por Resolución de 3 de mayo de 1994, esta Dirección
General acordaba tener por incoado expediente para la
inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz a favor del yacimiento arqueológico denominado
«Torre Alquería», situado en el término municipal de Alhau-
rín de la Torre (Málaga).

De acuerdo con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, así como de con-
formidad con lo prevenido en el Decreto 142/1993, de
7 de septiembre, por el que se dictan normas relativas
a los procedimientos de aplicación en el ámbito de la
Consejería de Cultura, el plazo de tramitación de los expe-
dientes de inscripción en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz, es de 24 meses contados desde
la fecha de incoación del mismo.

En consecuencia transcurrido dicho plazo, sin haberse
producido resolución sobre el mismo, y vista la propuesta
formulada por el Servicio de Protección del Patrimonio His-
tórico, esta Dirección General ha resuelto: Declarar la
caducidad del expediente incoado para la inscripción en
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, a
favor del yacimiento Torre Alquería, sito en Alhaurín de
la Torre (Málaga).

Contra esta Resolución cabrá interponer recurso ordi-
nario ante la Excma. Sra. Consejera de Cultura en el plazo
de un mes contado desde el día de la recepción de la
presente notificación.

Notifíquese a los interesados en el procedimiento, así
como al Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre (Málaga),
y dése traslado al Servicio de Protección del Patrimonio
Histórico, a la Delegación del Gobierno de Andalucía,
a la Subdirección General de Protección del Patrimonio
Histórico del Ministerio de Cultura y a la Delegación Pro-
vincial de Cultura de Málaga, con las indicaciones previstas
en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y publíquese la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, sirviendo además dicha publicación de noti-
ficación a los efectos establecidos en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, para los interesados con domicilio des-
conocido que a continuación se relacionan, así como para
interesados desconocidos en este procedimiento.

Titulares de las parcelas afectadas parcialmente por
la delimitación de la zona arqueológica:

Polígono 1:

Parcela núm. 22. IRYDA.
Parcela núm. 23. Don Antonio y Don Pedro Torres

Jiménez.
Parcela núm. 28. IARA.
Parcela núm. 48. IARA.
Parcela núm. 49. Don Jacinto Pariente Rodríguez.

Polígono 19:

Parcela núm. 9. Don Francisco Moreno Blanco.
Parcela núm. 10. Don Juan Moreno Blanco.
Parcela núm. 9022. Camino de dominio público.

Titulares de las parcelas afectadas íntegramente por
la delimitación de la zona arqueológica:

Polígono 1:

Parcela núm. 24. Don Antonio Imbroda Moreno.
Parcela núm. 25. Don Antonio Serrano Martín.
Parcela núm. 26. Don Vicente Imbroda Moreno.

Polígono 19:

Parcela núm. 2. Don José Sánchez Guerrero.
Parcela núm. 3. Don Vicente García Aragón.
Parcela núm. 4. Don José Vázquez Porras.
Parcela núm. 5. Don Juan Ramírez Burgos.
Parcela núm. 6. Don Salvador y don José Perea

González.
Parcela núm. 8. Don Juan Moreno Blanco.

Titulares de las parcelas afectadas parcialmente por
la delimitación del entorno de la zona arqueológica:

Polígono 1:

Parcela núm. 22. IRYDA.
Parcela núm. 23. Don Antonio y don Pedro Torres

Jiménez.
Parcela núm. 28. IARA.

Titulares de las parcelas afectadas íntegramente por
la delimitación del entorno de la zona arqueológica:

Polígono 1:

Parcela núm. 27. Propiedad estatal.
Parcela núm. 29. Don Antonio Gallego Perea.
Parcela núm. 30. Don Cristóbal Leiva Serón.
Parcela núm. 32. IRYDA.

Sevilla, 20 de agosto de 1996.- El Director General,
Marcelino Sánchez Ruiz.

RESOLUCION de 23 de agosto de 1996, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hace pública la concesión de subvención.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996, por
el que se introduce en la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad de Andalucía el Título VIII, deno-
minado «De las subvenciones y ayudas públicas» artículo
109, esta Delegación Provincial ha resuelto hacer pública
la concesión de subvención al Ayuntamiento de Vejer de
la Frontera, al amparo de la Orden de 20 de septiembre
de 1990, por la que se establece el procedimiento general
para la concesión de subvenciones y ayudas (BOJA núm.
80, de 25.9.90), con expresión de la cuantía y finalidad.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la
Frontera.

Cantidad: 500.000 ptas.
Finalidad: Actividades Culturales 1996.

Cádiz, 23 de agosto de 1996.- El Delegado, P.D.
(Dto. 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Francisco
Aguilar Corredera.

RESOLUCION de 5 de septiembre de 1996,
de la Dirección General de Bienes Culturales, por
la que se hace pública la subvención concedida al
amparo de la Orden que se cita.
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Esta Consejería de Cultura, de conformidad con la
Orden de 20 de septiembre de 1990, por la que se esta-
blece el procedimiento genérico para la concesión de sub-
venciones y ayudas, ha resuelto, conforme a la Orden del
Consejero de fecha 2 de enero de 1996, subvencionar
a la Entidad que a continuación se expresa por el importe
que se especifica:

Ayuntamiento: Fuentes de Andalucía (Sevilla).

Actividad: Redacción y seguimiento de la revisión de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, con
contenido de Protección para el Conjunto Histórico y Catá-
logo de Elementos Protegidos.

Importe: 2.100.000 ptas.

Sevilla, 5 de septiembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Marcelino Sánchez Ruiz.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CATORCE
DE SEVILLA

EDICTO sobre cédula de notif icación.
(PP. 2777/96).

Núm.: 1095/90. Ngdo.: M. Procedimiento: Juicio Eje-
cutivo. De Financieras Agrupadas, S.A. (SAF). Procuradora
Sra. Moreno Gutiérrez, María Teresa. Contra don Jerónimo
Gil Pantoja y don Juan Fuego Luza.

En el procedimiento Juicio Ejecutivo 1095/90 seguido
en el 1.ª Instancia Núm. 14 de Sevilla a instancia de Finan-
cieras Agrupadas, S.A. (SAF), contra don Jerónimo Gil Pan-
toja y don Juan Fuego Luza, sobre Juicio Ejecutivo, se
ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

F A L L O

Debo mandar y mando seguir adelante la ejecución
despachada contra don Jerónimo Gil Pantoja y don Juan

Fuego Luza hasta hacer trance y remate de los bienes
embargados y con su importe íntegro pago a la Entidad
Financieras Agrupadas, S.A. (SAF), de la cantidad de
344.441 pesetas, de principal y los intereses pactados y
costas causadas y que se causen en las cuales expresa-
mente condeno a dichos demandados.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término
de quinto día.

Así por esta mi Sentencia, que por la rebeldía de los
demandados se les notificará en los Estrados del Juzgado,
y en el Boletín Oficial de esta Provincia, caso de que no
se solicite su notificación personal, lo pronuncio, mando
y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma
al/a los demandado/s don Juan Fuego Luza, extiendo y
firmo la presente en Sevilla, a catorce de septiembre de
mil novecientos noventa y cinco.- El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 16 de septiembre de 1996,
de la Dirección General de Patrimonio, por la que
se anuncia concurso público, por procedimiento
abierto, para la contratación del servicio que se in-
dica. (PD. 3188/96).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto
convocar el concurso para la contratación del siguiente
servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 2040/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Mudanza de los Servicios

Centrales de diversas Consejerías al Edificio Torretriana,
sita en la Isla de la Cartuja de Sevilla.

b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Dos meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 50.000.000 pesetas. IVA incluido.
5. Garantías.
Provisional: 1.000.000 pesetas.
Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Avda. República Argentina, 21B-1.ª
c) Localidad y código postal: Sevilla 41011.
d) Teléfono: 455 55 00.
e) Telefax: 455 58 40.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: 29 de noviembre de 1996.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo III, Subgrupo 9, Categoría D.
b) Otros requisitos: No hay.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.


